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ANEXO V 

INSTRUCCIONES PARA LA SEÑALIZACIÓN DE LAS AYUDAS CONCEDIDAS 

CARACTERÍSTICAS 
Con el objeto de indicar que las actuaciones han contado con financiación del Gobierno de Aragón y, en su caso, 
de fondos comunitarios (Programa de Desarrollo Rural – FEADER) se instalará una señal de obra terminada, con 
arreglo al modelo establecido en el Manual de Identidad Visual Corporativa del Gobierno de Aragón, según los 
modelos que se adjuntan en función de que exista o no financiación comunitaria: 
1) Para edificios (actuaciones de construcción, adecuación o equipamiento interior), se dispondrá una placa, 

según modelo, situada en el acceso al inmueble.  
2) Para actuaciones no ligadas a edificaciones, cartel según modelo en el acceso a las mismas. 

En caso de actuaciones no consistentes en obras (asistencias técnicas, materiales editoriales o audiovisuales), se 
hará constar esta circunstancia en los créditos. 

LOCALIZACIÓN 
La señalización se situará en el acceso a la actuación subvencionada, preferentemente en un lugar de tránsito y 
visible, a una altura mínima de la base del suelo de 1’5 metros. 

MATERIALES 
El material a utilizar en las señales será uno de los siguientes: 
• El material base será el citado en la norma UNE 135-310, es decir, chapa de acero al carbono galvanizado 

en continuo por inmersión, con un espesor mínimo de 1’8 mm, con una masa o espesor de recubrimiento del 
galvanizado de 18 micras en cada cara.  

• Aluminio anodizado de 3mm de espesor, posteriormente serigrafiado. Adecuado para soportes planos.  
• Chapa de hierro galvanizado, pintada al horno. Posteriormente se serigrafiará su contenido. 
• Placa fabricada en PVC extrusionado, antichoque y atóxico, con contenido serigrafiado. 

Las señales podrán fijarse mediante tornillería adecuada, bien a poste metálico o de madera, bien directamente al 
paramento del inmueble, en su caso. 

COLORES CORPORATIVOS 
En todos los casos se utilizarán los colores corporativos establecidos en el Manual de Identidad Visual 
Corporativa del Gobierno de Aragón para actuaciones estratégicas en materia de Medio Ambiente y Regadíos, 
tal y como se reflejan en los ejemplos.  

DIMENSIONES 
Las dimensiones del cartel y la distribución y proporciones de sus elementos se obtienen función de su anchura 
(variable x), tal como se observa en la figura. Para las placas de inmuebles se establece con carácter general un 
valor de x de 36 cm. Para los carteles exteriores se aplicará un valor de x de 72 cm. 

MARCADO 
En la parte posterior de la placa figurará la identificación del fabricante, con mes y año de fabricación. Asimismo 
deberá figurar el logotipo del Gobierno de Aragón. Ambas marcas serán de color negro. 

CASOS EXCEPCIONALES 
En casos excepcionales y justificados, previa aprobación de la Dirección General del Medio Natural, se podrán 
adoptar otros modelos de señalización siguiendo el Manual de Identidad Visual Corporativa del Gobierno de 
Aragón 
Cuando en un mismo núcleo urbano se deban colocar muchas placas, se podrá optar por el Servicio de Espacios 
Naturales Protegidos por colocar un cartel siguiendo las proporciones del modelo (5X) en la entrada principal del 
casco urbano. 

TABLA DE EQUIVALENCIAS DE COLOR 
Verde “Medio Ambiente y 
Regadíos” Pantone 378 RAL 6003 RGB 87/107/20 CMYK -/34/100/60 

Amarillo Pantone 109 RAL 1018 RGB 252/228/- CMYK -/10/100/- 
Rojo Pantone Red 032 RAL 3020 RGB 210/35/51 CMYK -/100/100/- 



cs
v:

 B
O

A
20

15
02

25
00

7

25/02/2015Boletín Oficial de AragónNúm. 38

6706

CARTEL DE INVERSION CON AYUDA EUROPEA 

Medidas placa pequeña: 
X = 210 mm 
Y = 250 mm 
Colores de fondo: 
Color estratégico Medio Ambiente (fondo) ….PANTONE 378 
Color corporativo amarillo …………………...PANTONE 109 
Color corporativo rojo ……………………….. PANTONE RED 032 
Color azul logotipo U.E. ……………………... PANTONE REFLEX BLUE 


